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DATOS DEL PRESTAMO:
ENTI0AO PRESTAI\i1lSTA: CAJA RURAL CASfILLA LA MANCHA
s c.c TIPO DE ESTAMo: E PERSoNAL

s0,00 % IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUALi 245,34€

D¡IOS DE¿ SEGURO..
PRiUA úNtcA DEL SEGUR,:

BENEFICIARIOS:
El ¡omador/A!.gur¡do dea¡Ona oon caáctar ¡ravoaabla:
CAJA RURAL CASNII.A L.A 

'TANCHA 
S.C.C-

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Soc¡edad Anónima inscnta en el Registro de Entliades
aseguradoras porOrden Ministerialde 13 de Septiembre de 1g78con elrúmero
C-559 con domici¡io social en Canera de San Jerónimo 2'1,28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza et
pago de las prestaciones que corespondan con aneglo a las c¡ndicjoms del
mismo.
El conlrol de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al Ministerio de Ecorrcmía, lnduslria y Competitividad del Estado
Español. a lravés de la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMAOOR/ASEGURADO: El Tomador/Agegurado será la p€rsona que
aparece designado en Ia página primera de las presentes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado des¡gna Benefdario
con carácler irevocable a CAJA RURAL CAST|LLA U MANCHA S.C.C
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establec¡mienro
hospitalario cualquier hospital, clfnicr o sanatorio, tanto público como priv¿do,
que disponga de la irfraestruclura necesada para diagnost¡car y realizar
tratamienlos lerapéulicos por facultativos legalme e aúorizados para el
ejercicio de su profes¡ón. A los efeclos de esla cobeatura noseconsiderará como
hospilal, clín¡c¿ o sanatorio las siguienles ¡nstituc¡ones:
- Clinica§ para el tratamienlo de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el lratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
- Res¡dencias de ancianos, centros de día y centros para ellralamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
, Clínicas para lratamientos nalurales. temales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tratamientos s¡m¡lares-
- Oicho establecim¡ento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

día.
- A los efectos de esle Seguro no se consideaan hosp¡talesi
, Clinicas para el tralam¡ento de eñfemedades merfales o cuyo prjncipal

objelivo sea el tralamiento de enfermedades psiquiátricas.
- Residencias de anoanos, asilos, ceñtros de dia, casas de reposo y certros

para el tratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Cllnic¿s para tralamientos naturales, termales, masajes, estélicos u otros

tratamientos similares, centros de salud, balnearios.,I.. REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la pr€gnb Pól¡zá de Soguro las peBoñas ñsicas
que reúnañ l§ s¡gu¡entss cond¡clones:

l) S€rtitularG de uñ préstamo person.l, formallrado con CRCM
2) Haberlrmado las Cond¡ciones Part¡culares.
3) Haber pagado la pr¡ma única.
4) Que la Edad d.l fomadorrAsegurado esté comprondida sntro los 18

y 65añ99. Ng obstante lo anterior, la edad del Tomador/Asegurado
en el momento de la contratac¡ón del gsguro sumada al nt¡moro
dg años de durac¡ón dol préstamo no podrá dar como resultado
una edad supedor a log 65 año§, En egte supuesto no so podrá
contrataf el pfesente seguao.

5) Enconl.aEo sn e6tado de buena salud, s¡n s¡ntoma do enf6.medad,
y no padec€r n¡nguna enlgrmgdad do caráctef evolutivo ni 6tgt, en
la Fecha de Efocto d6l S€gurc, en s¡tuac¡óñ de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta queda dofin¡da en 16 pr€sontss
Cond¡c¡ones Particula166.

6) Cotizar a la Soguridad Social o estar on sltuacióñ do alta en
mutual¡dad, montep¡o o ¡nsdtucióñ análoga que la lsg¡slac¡ón
deto,m¡ne.

7) Ademág para la cot €rtura dg O€emploo:
8) No conocer, o ostar on s¡h¡aclóñ do conocsr que sg va a producir la

sxt¡nc¡ón o suspqru¡ón de 9u relac¡ón hboral por cr¡alqutera do las
caula! que dariañ deBcho a la pro3taclón do O,esempleo en bi¡le a
ssta póliza.

9) AdemáE para la cobsrh¡ra d€l desgo de lncapac¡dad Tgmporal y
Hosp¡tal¡zac¡ónr
No padec€r ñ¡nguna onferñedad do cárácter evolutlvo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada §erá el porc€ntaje de cuola asegurada sobre la cuota
orcliñaria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, eñ el
momento de producirse el §iniestro, estuviese pagando el a$egurado.

PARTIGULARES
ECCIÓN OE PAGOS

MIüRALE¿A oEL RlÉsoo EUÉmTo No Yda
clr¡CEsro Pot €L C1l¡L §É AScGU¡¡ Pü lMIa prcpa

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza
los ¡nlereses remuneratorios con exclusión, por tañlo, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo padado en el contrato de
préstamo vinculado á esta Póliza.
El ¡mporte de la suma asgguaada no sorá sup€riorr on n¡ngún caso, al
importé máx¡mo de 1.800 €
En cáso d€ qu€ se produlgra uña novación del prártamg que conllsvsra sl
¡ncrefientg dgl capital prqstado, supondÉ la anulac¡ón do la prossnto
póllza. En estos casos h Enüdad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
ds la prima no consum¡da.
Cuando gl fomador/Asegurado haya real¡zado amort¡zac¡oñ6 parc¡ales
dsl prÉst mo, la Enr¡dad A6egurado6 pfocederá a adecuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo establ€c¡do en ol apartado 8 de las
prssonl96 Condic¡0ñ06 Part¡culares.
3,- PERIODO DE CARENCIA
3l tNtctAL

. Para la garantia de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empl€o so establoce un
porlodo dc carenc¡a in¡cial de 60 d¡c naturalss, a contar desde la
focha de efocto dsl seguro. A qlectos de conprobar que en el
momento del acaec¡ñiento dsl s¡niestro ha transcurrido sl periodo
do c¿rsnc¡a ¡nicial, sg ontondsrá que la s¡tuac¡ón de deg€mpleo 9e
produce en la fecha sn que so produzca la oxl¡nc¡ón o suspen§lón
d€ la rqlac¡ón laboral por las cauaas g€ñaladas gn €ta póliza, y
ademáe 3€a acred¡tado por el Serv¡cio Públlco de Empleo Eltatal u
organismo públ¡co que lo sustituya.

. Pará la garanlía do lncapac¡dad foinporal ss g3labloco un periodo de
carenc¡a inicial de 30 dias naturalss, a contar d€sds la lecha do ofecto
dsl s€guro. A ofactoE de comprobar que en el momento del
acaec¡ñ¡ento del s¡niestro ha lranscuaddo ol pcíodo de caBnc¡a
in¡c¡al, .€ entEndorá qus la situac¡ón do lnGapacidad temporal se
produce en la fecha en la quo la enformedad causanlo dE la
lncapac¡dad hubiera s¡do d¡agnosücada por facultat¡vos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstituc¡ón análoga o méd¡co o faqultativo
aulor¡zadg y asi lo rat¡fiquen loss€rv¡c¡os méd¡cos dol asoguradorsi
so con§iderase necqsar¡o- En los supuEtos en lG que la
lncapacidad Tomporal so deba a un acc¡dento no soaplicará caronc¡á
¡ñlclalalguna-

. Para la garant¡a do Hospltalhac¡ón se qstabl€cs un per¡odo de
carenc¡a in¡cia¡de 30 diag natulales a contardesde la fscha do ofecto
del scguro. A oloctos de comprcbar que en el momento de
acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha transcurrido el periodo ds c¿r€¡cla
¡nicia¡, se ontondorá qúe la sltuación de Hosp¡tal¡zac¡ón se produce
eñ la fecha que apar€zca cons¡gnada en el ¡nforme do ¡ngreso en el
correspond¡ento 6tablec¡m¡ento hospitalario eñ el qus el
Tomador/Assgurado se encuontru lngrcsado.

3,2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuesto de produclrs€ situac¡on6 de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo subs¡gu¡ent€c a una s¡tuac¡ón antedor dg Pórd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo quo dio lugar a ¡nd€mnizác¡ón por parte de esta póliza, se
p¡ocederá al pago ds nusvas prustac¡onos s¡ ol Tomador/Assgurado ha
eltado v¡ñculado de fofma activa a una nueva rslac¡ón laboÉl como
trabajador por cuenta aiona por un pododo mlñimo do 160 días natural€s
¡nlnterrumpldos y haya superado el periodo de prusba establocldo
corr€spond¡onts a 3u nueva relaclón laboral. Eñ c¡rso contrar¡o no ss
Pagará canüdad alguna.
Eñ el supuesto do producirse lncapac¡dades Tempordlss subsigu¡entes a
una anúerior lncapac¡dad Tempor¿l que dlo k¡gar a indeñr Éac¡ón por parte
de esta póliza, la asaguradoÉ procedqrá nuevamonto al pago ds
prtstac¡oñB transcurridos lE0 d¡as nafuaales, inintorümpidos gñ
g¡tuación de altE¡ sn el .óglmen conospond¡ente, desde 6lfin de la últ¡ma
incapac¡dad temporal 6¡empre que la entermedad causante sea la mlsma

orig¡ró la ¡ncapacidad que d¡o lugar a lia indorhn¡zac¡ón por parte do
pól¡zá. Cuando la lncapacidad Temporal Subs¡guienlo se debá a una

dist¡nta la aseguradora procáderá nusvamenlo ál pago de
cuando hayan transcurr¡do30 dias naturales ¡n¡nterrumpid06

s¡tuación dealta en el régimon corrospond¡Ente, desde el fin de la últ¡ma

CONDICIONE
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k**.*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pRotecclóN DE pAcos

En ol supueslo dq produc¡rse lncapac¡dados f€r¡por¿leÉ gubsigu¡sntes
deb¡das a causas acc¡dgntal€ no hab.á p€r¡odo ds carcncia.
En el aupuqsto de produclra€ Hospitalhac¡on€s subsiguiertG a una
antsrior a lá Hosp¡tálizac¡ón quo d¡o lugar a ¡nd€mn¡z.c¡ón por parté dé
Está póli¿a, la aseguradgra prqa€derá al pago de prBtac¡onos
transcurddos 180 d¡as natur¿les ¡n¡nterrump¡dos, si encontlel§e qÍ
s¡tuac¡ón ds Hospitalizac¡ón tal y como se dsscfibs en la prGsnts póliza,
deEde él fin dql úlümo alla horpitalarla por la cual ol asegurádo hub¡69
6tado psrc¡bigndo la corr€spgndiente preshc¡ór s¡Empre qus la
enfu.medad causante soa la misrña quo or¡ginó la Hosp¡tálizac¡ón que d¡o
lugar a la ¡ndomn¡zación por parts de está pól¡za, Cuando le
Hospitalizac¡ón Subslgu¡e¡te so deba a una enlennsdad d¡st¡ñta la
asegurador¿ procederá nusvaments al pago ds pGstác¡onss cuando
hayan trangcurr¡do 30 diñ natural6 in¡ntenump¡dor sin encontGÉ9 en
s¡tuación do Hospital¡zac¡ón.
En el supuestg de produc¡rse Hosp¡talÉac¡ones subsiguientes deb¡das a
causas accidentsleB no habrá per¡odo de cárEnc¡a,
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTÑERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A., gaTantiza en |os

términos previstos en esta Póliza, los desgos que a continuac¡ón se indican
teniendo en cuenla la situaoón laboral de¡ Tomador/Asegurado en el momeñto
en elque se produzca el siniestro.
4.,t. PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presenle pól¡za la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
situación en que se eñcuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamenle por cuenta ajena, p¡erdan su empleo o vean reduc¡da su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa dislinta
de su voluntad, a excepción de los funciomrios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses conlinuos con un conlralo laboral de
duración indefn¡da en la empresa en la que cause baja- con unajomada no
inferior a 25 horas semanales colizando eñ el Régimen General de la

Seguridad Social y estar reg¡strado en el Servicio Públ¡co de Empleo
Estatal, c¡mo tolalmente desempleado y buscando actvamente un nuevo
trabajo

b) Eslar recibiendo prestación públ¡ca por desempleo del Servic¡o Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribulivo que olorga el Señacio
Públjco de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de ircunir en la situadón de Desempleo. el
asegurado se encuenlra cobrando una preslación públaca derivada de una
incapacidad lemporal como consecuercia de contingenc¡as comunes, dicha
prestac¡ón se asim¡lará a efectos de esta garantia, a la Prestación de
Desempleo én su nivel coñtributi\o.
4,1.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EiIPLEO
El Asegurador abonará al beneliciario la Suma Asegurada, por c¿da perfodo

completo de 30 dias naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a parlirde lafecha de suspensión o extinción
de la relación laboral. D€ no psrnaneoer lo9 30 dia3 consscutivos sn
aituación de Pérd¡da lnvoluntarla dgl Empleo, la Entldad AsEguradora ño
abonaaá canüdad alguna.
La suma aseguEda so abonará al Beneñc¡arlo des¡gnado eí la pre§€ñte
Pól¡za con el limite máx¡mo de l2 pagos consocutlvoc o 30 pagos altemo§
en total y siempro gue dlcha sitr¡acióñ do dosemploo ocur. durente la
v¡goncia del s€gurc, haya transcurrido €l pedodo de carenc¡a, y se
produ¿ca poralguña dq laa algu¡entes clrcunstancias:
Efinc¡ón de la R€lación Laboral:
a. En virtud de exped¡ente de regulación de empleo o despilo .rleclivo-
b. Por fallecimieñto o ¡ncapacidad del empresario ¡ndividual. y siempre que

estas causas detem¡nen la extinc¡ón del conlrato de trabalo.
c. Por desp¡do ¡mprocedente o nulo.

d. Por despido o exlnc¡ón del contrato basado en causas objelivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamerfe en los

supuestos previstos en los arllculos 40.'1 (moülidad geográfca), 4'1.1

apartados a), b). c) d) y 0 (modifcaciones sEtancjales de las condiciones
de trabajo). 45.1.n (por deci8ión de la lrabajadora que §e ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los c¿sos de violercia de género) y
49.1 j) (extinción por incumpl¡miento del empleador) del Eslatulo de los
Trabajadores (R.0.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal.
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g. Suspersión de la Relación Laboral en ürtud de expediente de regulación de
empleo, resolución judicial adoptada eñ el seno de un procedimiento
concursaly se reduzca a la rnitad, almenos, lajornada de trabajo pordicha
causa.

El derecho a devengo de la ¡ndemnización cesará en el momenlo e¡ que el
Asegurado reañude una actividad laboral remunerada, aún de manera parcial
en los lémiños descrrlos por la nomativa laboral española.
4.f.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
ño se corsiderará que esté en siluación de Pérdida lnvoluntana del Empteo at
Tomador/Asegurado que se enc¡.tentre en cualquiera de las siguienles
sÍuacrones:

a) Cuando haya sido dqsp€d¡do y no réclame eñ t¡empo y foma
opo.tunos contra la dec¡s¡ón ompre3arlal, salvo po.oxt¡nc¡ón de
contralo de.ivada do qxpod¡ents dg regulac¡ón ds ompleo o do
desp¡do colectivo o basado en las causaE ob¡et¡vas prev¡stas eñ
ol articulo 52 del E3tatuto de los Trabajador6 (R,D.L.2/2015 de
23 de octubre).

b) Cuando su conlrato de trabajo 99 el¡nga por jub¡lac¡ón dol
empresario qmplssdor ¡nd¡v¡dual del Tomador/Asegurado o por
oxplrac¡óñ del t¡empo conven¡do y/o final¡zác¡ón de la obra o
serv¡c¡o obieto dsl confato.

c) Los trabajrdorss ñjos de caráctgr d¡scont¡nuo on los pododos
en qqe car€¿can ds ocupaclón elgctiv¿

d) Cuandq doclarado ¡mprocedgntg o nulo ol desp¡do por
senterc¡a fi¡ms y comun¡cada por El gmpleador la f6cha de
re¡ncorporac¡ón al kab4o, no 9e Ejer¿a tal derscho por parto dol
Tom€dor/Asegurado o no se haga uso, ef| su cago, de las
acc¡ones prevlslag oñ la lEgÉlac¡ón viggnts.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el re¡ngr€6o al puEsto de tfabajo eo
el calo on quo la opcióí entrs ¡ndsmn¡zac¡ón o rcadm¡s¡ón
con€Bpond¡sra al tlabalador o se estuviera en excedEnc¡a y
vonc¡era ol pgriodo fijado para la m¡sme.

f) La extinc¡ón dol contrato laboral duranto elpsriodo do prueba, la
jubilación ant¡c¡pada y €l paro parc¡alcon una rsducc¡ón inferiqr
al 50% de su jornada laboral, q cuando la ¡ndemnlzac¡ón por
desp¡do cons¡sta eñ una renta temporal pagadeE en momeñto
del desp¡do hasta la fscha en la que el trabaiador acceda a ta
Jub¡lec¡óñ (prejubilac¡óñ).

g) Si el Tor¡ador/Asegurado tleñe derccho a pGrcib¡r un satario por
parte dol empleador, §a excEptúan de sslo supu€cto lo§
complementog salarialos pactados colecüvamente en los
oxpsd¡entea de sugpons¡ón del contrato.

h) Los despidos cuya indemn¡zác¡ón soa menor dél 50% do la
legalmonte ostableclda.

i) Cuando el trabajador cess volunta.iamente su pugsto delrabajo.
j) Cuarldo la oxtlnc¡ón del cgntrato !o¡ declamda prccsd.nt por

s€ntencia firmo, o s¡eñdo as¡ not¡llcado al Tomador/As€gurado
por parte del €mpr€sar¡o, este ng haya rEclamando en t¡empo y
forma deb¡dos

k) El deap¡do s¡n derecho a dgsernplGo del n¡vel corÍfibut¡vo dsl
Servic¡o Públ¡co de Emploo Estátál (en adolañtg SEPE).

l) S¡ la pr€rtación de Oe§eírpleo ds niwl contributivo del SEPE so
rec¡be eñ forma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asogurado se acoja voluntariamonto a un
Exped¡snte do Rsgulaclón de Eñpl€o.

n) S¡ l. Relac¡ón Laboral dEl TomadorlAsegurcdo lo fusra con una
empresa propiedad del ámbito fam¡l¡ar dg áste hasta el Begundo
grado de coñgangu¡n¡dad o af¡n¡dad, as¡ como en los caso6 sn
que el Asegurado o un famil¡ar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡nldad o 6l lorcer grado de afin¡dad ftiera el
administr¡dor do la €rñpr$a; y tamb¡ón si sl
Tomador/Asggurado fu era socio con pros€nc¡a o r6pres€ntac¡ón
directa sn los órganos de adm¡n¡stGc¡óñ de la Soc¡sdad,
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4,2. It{CAPACIDAO TEMPORAL
A los efectos de la presente pól¡za se entenderá por lncapacidad femporal la
alteración temporal (siluación flsica reversible) del estado de salud det
fomado/Asegurado constatada rnédicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que deteÍnina Ia impos¡bilidad det TomadolAsegurado para
ejercer temporalmente Su acfvidad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluñtad.
Esiarán asegurados frente al riesgo de inc€pacjdad ternporal el
Tornador/Asegurado que en el momenlo de incunir en dicha situacjón tuviera la
condición de autónomos Orabajadores por qlenta propia) qle coticen o no en
un Régimen distinto al Rég¡meñ Generalde la Seguridad Social, trabajadores
porcuenta ajena con un contrato laborallemporal, kabajadores por cuerta ajena
con un contralo laboral indefinido que no estén dJbienos por la garantia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicp§, siempre que el
accide e o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad terEan su
origen u oq.rnan con poster¡oridad a la Fecha de Efedo y sin peiuicio de to
eslablecido respecto al periodo de carencia.
ElAsegurado, en elmomerto de la contratación, debe enconkarse eñ buen es-
tado de salud, sin sfntoma de enlermedad y no padecer ¡inguna enfemedad
de carácter evolutivo nisertitüares de una prestacjón periódlca o preslación por
invalidez.
4,2,1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada
perlodo completo de 30 dfas consecutivos en situación de lncapacidad Temporal
del Tomado/Aregurado y una vez transcurido el periodo de carencia iñicial, los
pagos sucesivos pore§la prestac¡ü't se realizarán por cada periodo completo de
30 dfas nalurales consecut¡vos en los que el Tomador se encuenlre en d¡cha
situación. De no permariecer los 30 dias conseculivos en situac¡ón de
lncapaodad Temporal, la ent¡dad aseguradora no abonará c¿ntidad alguna.
El derecho al cobao de la indemnización cesará en el momenlo en qr€ el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/aclividad
remun€rado/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total curación s¡empre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y lambiéñ si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permaneñte eñ los términos descritos por la normatilrá de la
Seguridad Soc¡al española.
El importe de la iñdemnización será en lodo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padecrera varias enfemedades al mismo tiempo
o sobreün¡era a una nueva erfermedad a la inicialmenle declarada.
La suma asegurada se abomrá al Beneñciario designado en las presenles
Condiciones Part¡culares con el llmite máx¡mo de 12 pagos consecut¡ws o 30
pagos altemos en totaly siempre que dicha situación de lnc¿pacidad Temporal
ocura durante Ia vigenc¡a delseguro y haya lranscurido el periodo de carencia.
4,3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente pó¡iza se erfenderá como hospitalización la
siluac¡ón de lngreso ac¿ecida al Tomador/AEegurado duranle más de 24 horas
en un eslablecimienlo hospilalaño en condic¡ón de paciente, ya sea por
enfermedad o accideñte y con la fnalidad de someterse a tratamientos médicos
o qu¡úrgic¡s.
Estarán cubierlos por Hospitalización el Tomador/Aseguradol
. Oue en el momenlo de producirse d sinieslro por hosp¡tal¡zación, no

resulten elegibles n¡ para la cobertura de pérdida involuñtaria del empleo
ni para la de incapacidad temporat, es decir aquellos
Tomadores¡Asegurados que en el momeñlo de produc¡rse elsiniestro no
tengan ningún tipo de relac¡ón laboral, ni por cuenta propia ni por cuenla
ajena.

. Que eslén en buen eslado de salud, que no eslén en el momento de la
conlratación de baja laboralpor razones de salud, nihayan estado de baja
por enfermedad durante máE de 30 días consecutivos en los 24 meses
antedores a la adhesión.

4.3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la preserfe póliza, de
producirse la hospilalización de¡ Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dfas de probada Hospitali¿ación y una vez
trarEcurridos los el periodo de carengia inicial. Los pagos su@sivos serán por
cada periodo completode 30 dias nalurales consecutivo§ dicha siluación. tle no
pemanscor los 30 dla6 consoqrt¡vog, eñ s¡tuación do Ho.p¡talizac¡ón, la
9rtidad aséguradora no abonará cantldad elguña.

¡UTURALEZA DEI Fllseo CU8IERTo No \,ida
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La suma asegurada se abonará al Beneliciario designado en las presentes
Condiciones Particulares con e¡ lfmile máximo de 12 pagos conseculiws o 30
pagos allemos en total y siempre que dicha situación de lncapac¡dad Temporal
ocuna durante la vigenc¡a delseguro y haya transcurrido elperiodo decarencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANI]AS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospital¡zacióñ ni de lncapacidad Temporal y,

consecuenlemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecuencia de las siguienles situaciones:

a) Entormedad6, les¡on€6 y compl¡caciones causadas d¡rscta o
¡nd¡rectamente por voluntad del Tornador/Asoguradq o
dgr¡vadas de la realizac¡ón de actos notoriamsnts tsmorados
qus sntrañen gravos riesgos pera le salud.

b) El ernharazg, parto o aborto as¡ como los po odos de doscanlo
voluntario y obl¡gatorio que procedan en caso d9 matemidad,

c) Las produc¡das cuando el Tomador/AsqguBdo se qncuentre
baio la inñuenc¡a del alcohol, drogas tóxicas o estupofac¡entc;
los que ocuran en estado d€ perturbación m€ntal,
gonambulbmo o en desaf¡o, lucha o riña, €xcopto caso probadq
de l€git¡ma dofensa; as¡ como los d€r¡vados d€ una actuac¡ón
del¡ct¡va dol Tomador/Asegurado, doclarada judic¡almGnte, o su
rcs¡§tencia a ssr deteñido.

d) Cualqu¡sr snfsmedad, dolencla, esürdo o le9¡ón por la qu€ el
fomadodA3egurado haya rec¡b¡do diagnóst¡co y/o t.atamionto
ds un méd¡co sn los 12 meses ante or€!¡ al ir¡cio de la cobortura
de la presentg póliza con anterioridad a h co¡tratac¡ón a la
pól¡zá, así como la§ iqcuolas produc¡das por ellas, así como los
défectos de nac¡m¡ento y las entsrmedadB congón¡tas.

e) Las ¡ntervgnc¡on€s quirú¡g¡cas y tratam¡9ntos ñédicos y/u
qdontológ¡cos qus no ssan osonc¡aloar por razon€s médlcas y
sean dernandados por el Tomador/Asegurado por razones
pBicológ¡cas, po.§onalea y/o e§téücas, sigmpr€ que no se d€ban
a secu€hs de accidsntes produc¡dos con postorioridad a la
fecha dq efecto de la cobértura dél segurq.

0 Oolor lurñbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y clático, as¡ como
cualqu¡Er otro procé3o patológ¡co que tenga como
man¡lgstación ún¡ca sl dolor, salvo q[E exbtan 6v¡d€ñc¡a!
obj€tlvadas por e6tud¡os méd¡cos comploñentarios
(rad¡olqgias, gammagrafias, osén6ros, T.AC, otc.) que
domuestren la qx¡steric¡a de alteraciqnes y lesiones que

iust¡fiquen el dolorcausa de la incapacidad temporal.
g) óolal€as, enlormedadgs psiquiáúicas y mental€s, ¡ncluyondo el

€trés, an3¡odad, deprB¡ones y alocc¡one3 sim¡larqg, aun
cuando dich6 enfemsdades y afeccionos hayan s¡do
d¡agnosl¡cádas y trátadas por un méd¡co e3psc¡alista
(ps¡qu¡atra).

h) Las onfomedades o lEs¡ons dsrivadas ds la práct¡ca
profua¡onal ds cu.lqu¡er deporte, do la participac¡ón en apuestas
o coñp0t¡c¡on6, y dé la práctica como alic¡onado o prot€slonal
ds activ¡d¡dss dsalto riesgo, as¡ como los acc¡dgnt€3 d€r¡vador
do la conducclón de vehiculos s¡n €l cgrr6pond¡ente pem¡so
exPod¡do por la autor¡dad compotonlo y los accidq¡1t6 aáreos a
excopc¡ón dg los vuelos comgrciale! en linsa regular aulo zada.

¡) Las curas ds reposo, tomalss o d¡etótic¿s.
¡) Aquollos Asegurados que e3tóñ pércibioñdo una pens¡ón do

¡nvalidez o que €stán tram¡tando en ol momsnto dg le
contratación del ssguro la incapacldad permaneñte absoluta.

4.5. I}iCOMPATIBILIOAO DE GARANTIAS:
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntaria dql Erirpleo, lncapac¡dad Tcrñporal
y Hosp¡talizác¡ón 90ñ excluy€ntés entr€ 9i dopend¡endo dg la situaclón
laboral en la qus ss encuentrc ol Tomador/Asogurado en el mgmento do
produc¡86 el sln¡estro, por lanto cuando un Tomador/AssguEdo ostó
cub¡erto por Pód¡da lnvoluntar¡a dol Empleo ño pod¡á osta. cub¡erto por
lncapacldad Temporal, ni por Hospitalizac¡ón e ¡gualmente on el É6to do
los supuesto6 én qus el Tomador/Asogurado pueda estar cub¡erto por
lncápac¡dad Temporal y HospitalÉac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS

el Benelic¡ario no tendrá derecho al cobro de las preslaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la contingencia se
produce. o se deriva o es consecuencia directa o indirecta de:
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l. Los r¡esgos extraordlnario6 auletos a r€cargo obllgatorig a favor
del Conlorc¡o do Compsnsación dg Ssguros,

2. Los que no den Lugar por LCS.
3, Los hechos derivados de confl¡ctos amadoB, haya o no

procodido declaración ol¡c¡al do gusrra.
4, Las consscusnci8 d¡r€ctas q ¡ñdirectae d9 la reacc¡ón o

rad¡ac¡ón nucloar o coñtaminaclón radiacüva.
5. Su¡c¡dioo la tentativa del m¡smo durante la primora anualidad do

segurc.
6. Loas¡ñlestroscausados intooc¡onadamentdvoluntariamontoo

po¡ mala le del Tomadori Asegurado. Las consecueoc¡as de un
acto do lmprudonc¡a temerada o negl¡genc¡a grave dol
Tomador/As€gurado, declarado 43í iudic¡almsnte.

7. Los siniestroa ocurldos como consocuenc¡a de ternblores do
t¡sra, erupc¡ong3 volcán¡c6, inundac¡on€6 y otros lgnómeno§
sismico6 o rhetgorológ¡cos de caráctsr oxkaord¡nario.

8. Los produc¡dos antgs de la primera prima pagada.
9. Los Cal¡ñcado3 por el goblerno d€ la nac¡ón como Calam¡dad

t{ac¡onal o catástrole asi como ep¡d€mias y pandgmias.
10. Las coñsocúqnclas do guerras o de otras cirsunstanc¡G

sxtEord¡nadas y aquóllos otros lupug3lo! quo tongañ la

considoraclón de fuer¡a mayoa de acusrdo con lo prov¡sto en el
art¡culo 1.105 dol Cód¡go Civ¡1,

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especificada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposic¡ón del
Tomador/Asegurado por Ia enl¡dad aseguradora.
A la prima que resultede,a aplicación de esla taifa se le sumaráñ los impuestos
y rccargos que sean en lodo momento legalmente repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima única para loda la du.ación del segu.o.

Los rec¡bos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/A9egurado.
Con carácter general, y salvo paclo en contrano e§lablecido en la póliza, el
abono de las primas se real¡zará mediante domiciliación bancaria de los rec¡bos.
A estos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Enlidad
Aseguradora el mandalo SEPA donde aL¡torice la domiciliacjón de los
menc¡onados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

der¡vado del medio de pago utilizado.
En cáso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigot En este

caso, la Enttdad AseguÍadora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.
8,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, uña vez abonada la prima única podrá realizar las

mod¡fcaciones que se establecen en elpreserfe apartado. Estas modifc¿c¡ones
una vez nolifcadas y aceptadas por la Eñtidad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco dias hábiles supondrán la emisión de ún Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez firmado porel Tomador/Asegurado surlirán efecto desde el
dia de la solicitud.
Anulac¡ón dsl Seguro. Cuando se realice la amortización tolal de la operación
de finafic¡ación ürrculada alseguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devoluciln al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no corELmlda menos el importe cor¡espondiente a los recargos e
impuestos sal¡sfechos. Una vez Éalizado el efomo de la prima, la Entidad
Aseguradora ql¡edará liberada de sú obligac¡ón en c€so de siniestro qued¿ndo

exlinguido el cor(rato de seguro.
Modif¡cación de la suma as€gurada. La amolización anticipada parcial del
préstarno dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parle de la

prima no consumida correspondiente a la pade amorlizada anl¡cipadar¡er¡te del
préstamo menos el importe co[espondiente a los recargos e impuestos

satisfechos. conlinuando ügente el presente conlrato de seguro por resto del
impoñe del préslamo pendiente de amort¡zar
La Enlidad Aseguradora enlregará un SLplemento con las nuevas cond¡ciones
de la póliza Ir€s la amorlización parcial realizada por el fgmado/Asegurado.
9.. OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elpresente seguro tendrá la misma duración que la operac¡ón de fnanciación
vinculada, estableciéndose un pedodo m¡nimo de duración de 6 meses y
máx¡mo de 120 meses. No obstante a lo anterior, la edad del
TomadolAsegurado en el momenlo de la co ratación sumada al número de

años de duración de la operación de financiación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura teminará y el derecho al cobro de las preslaciones cesará en
el momento en que lenga lugar el primero de los siguientes eventosl

a) La iecha en la cual todas las canüdades dobidas por el To-
rÍador/Asegurado a la oñtldad prestamista pgr el Contrdto
de F¡nanc¡ac¡ón vinculado a osta póliza de sgguro fueran re-
erñbolsadas a la Ent¡dad Prsst¿m¡sta,

b) Al alcanzarss la lecha dg temináción dol Contrato do F¡nan-
ciac¡ón v¡nculado a osta póliza, aunqug no se hubieran re-
embols¿do tod6 las ca¡¡t¡dades debidas en v¡rtud del
m¡smo.

c) Lalecha 9n queel Contrato de F¡nanciaclón v¡nculado a o3ta
Pól¡za ds seguro lsrmlne porcualqu¡or causa.

d) Lafocha sn la cualol Alegurado alcanca la edad de 65años,
o eo la lEcha en la qug se cese en toda activ¡dad p¡ofes¡onal
remunsradA o en la fecha de iub¡lac¡ón o do pr€iub¡lác¡ón
cualqu¡sra que soa su causa, oxcgpto para la garant¡a dé
hospit lhác¡ó¡.

e) La bcha de fállecimientg o dE dsclarac¡ón dsl sstado de ln-
capac¡dad Permanents delAsegurado on cualqu¡era de sus
grados o Gran lnvalidez.

f) La fecha en la qu6 3€ produzca una subrogac¡ón, ces¡ón de
la posic¡ón o cualqu¡er transm¡s¡ór dg los dsrgchos y obl¡.
gaciones de |as part€ que ¡nto ¡enon oñ ol Contrato de Fi-
nanciación.

gl Asim¡smo, la cobgrtura tgminará en la fecha en la qus sl
Asegurador haya pagado el númsro máx¡mo do Prestac¡o-
nos consecut¡vas o altemas poflñcapac¡dad Temporal, Hos-
pllalhaclón y/o Pérdida Tempqral lnvoluntaria de Empleo
que 9o han fijado En esta pól¡za,

10.- coNOICIoNEs PARA LA REscIsIÓN DEL SEGURo
Elcontrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el súpueslo de amortización
total anticipada de la ope.ac¡ón de financiac¡ón a la que se encueñtra vinculado
el seguro. En estos casos se proc€derá según lo establecido en el apartado 8
de la$ presentes Condiciones Parliculares.
En el supuesto cle rescisión áñticipada del seguro, esta tomará efecto en el
momento en elque se @munique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la pr¡ma no consumida corespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la póliza y
liberada la Entidad Areguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescind¡r elconlrato eñ los siguientes césos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcación del conlrato en un
plazo de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarla o rechazada en un
plazo de quince dias. Transcuíido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegúrado, dándole un
nuevo plazo de quince días, transcurridos los cuales y en los ocho dias
siguienles comun¡cárá al Asegurado la rescisión definitiva. La Aseguradora
podrá, igualmente, resc¡ndir el conlrato comunicándolo por escrito al
Asegurado denlro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo
conocimienlo de la agravación del riesgo.

. De confomidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Contralo
de Sequro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada. o
la prima única no lo ha sido a su venc¡mienlo, el aseguradorfene derecho
a resolver el conlrato o a exigir el pago de ¡a prima deb¡da en vía ejeculiva
con base en la póliza. Salvo pacto en contraño, si la pnma no ha stdo
pagada anles de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si elcontrato no hub¡ere sido resuelto o extirEuido conforme a los párrafos
añteriores, la cobertura vLre¡ve a tener efecto a las veinticuatrc horas del
día eñ que ellomador pagó su prima.

Os acusrdo con lo ostablec¡do en el arliculo 22 do la Ley d€ Contrato do
Seguro las pales pu€den oponerse a la prórroga del contrato med¡ante
una not¡ficac¡ón oscdta a la otra partq, ofectuada con un plazo de dos
mo6e6 de ant¡c¡pac¡ón a la conclus¡ón del poríodo dol soguro en curso
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga soa oierc¡tada por h Ent¡dad
As€guradora o b¡en con un mq9 de antslác¡ón cuando la opos¡clón a la
prórogá sea ojocutada por €l Tomador/¡segurado.
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CONDICIONE
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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1I.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el p¿go de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efedivo.
lgualmenle para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobanle del pago de la
conespondie e cuota delpréstamo.
La Ert¡dad Aseguradora garantÉa el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Coodiciones Pal¡culares delSeguro.
La Enlidad Aseguradora podrá disponer que sLs médicos, inspectores o
empleados üsilen al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares d¡chas visitas, como cualquier
averiguación o c¡mprobación que la Entidad Aseguradora cons¡dere necesaria.
El incumplimienlo de eslos deberes se entenderá como renuncia al cobrc de la
prestación, satuo que no haya sido pos¡ble elllevarlo a cábo por la oposidón del
médico o persona¡ facultativo en caso de siniestro por lncapac.¡dad Ternporat.
La docurnenlación que la Compañfa solicitará al Torrador/Asegurado en caso
de s¡nieslro es la squienle'
PEROIDA INVoLUNTARIA DEL EMPLEo
En la aDortura del s¡nlestro
- Copia legib¡e delDNUNIE.
- Vida Laboral actuali¿ada y completa que juslifque al menos 30 días en

desempleo.
- Carta de notificación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidañente f¡rmada y sellada.- Ceñificado de Empresa y dos úhimas nómrnas. debidamente firmado y

- Desglose de la lqudacion e indemnización efecluada por la emoresa. en
papel de la empresa y debidameñte llmado y sellado.. Juslifcante conespondente al ingreso de la indemnización.- Fn caso de Si,4AC/JUEZ, Acta de Concitiación. Demanda y Senlencra
Judicial.

- En cáso de E.R.E., autorización administrat¡va v comunicación de la
emoresa al hábaiador. Cana del SPEÉ aceptando el psgo de la prestación con et periodo
reconocido.- Recibo delpréstamo pagado a la fecha del s¡niestro.- Juslificañte de la titulañdád de ta cuenla bancaria donde ingresar las
Preslaciones.- Cualquier otra documentación sElitutiva de la anteriomente relacionada o
que sea necesaria para veificar su val¡dez o alc€nce

Eñ la coni¡ñuac¡ón dsl s¡n¡estro
. Justifcante de pago del SPEE y/o Vida laborat acluatizada.- Recibo delpréstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoertura dsl S¡n¡6tro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (func¡onarios) o en c¿so de autónomo. documento
acredatalivo de estar inscr¡to en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy úllimo pago.. Partes de baJa que acredtlen la inc¿pacidad temporal del Asequrado
expedido por la SeguÍdad Social u Orqanismo Compelenté, que
justif¡quen al menos 30 dias en incapacidad.- Histonal Clinrco o Cert¡ficado Médrco donde se delalle l¿ fecha de
dragnostico y causa§ de la enfermedad del Asegurado. En el cerlrficado
se hará conslar especificamente si ex¡slen antecedenles relaoonados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mlsmas.- Además de lo anterior eñ caso de Hospitalización informe de ingreso y
alla hospitalaria.

' Además de lo anteñor en caso de Accideñte copia completa de tas
dil¡gencras judiciales y/o aleslado y/o copia del cenifcado emttido por la
empresa s¡ §e lrata de un acciderfe laboral.

' Recibo del préslamo pagado a la fecha delsiniestro.- Just¡ficante de la litularidad de la cuenta bancaria donde ingresar tas
Prestaciones.' Cualquier oka documentac¡ón suslilutiva de la añtedormente
relacionada o que sea necesaria paia veífcar su validez o atcance

En lá coñtiñuacióil delsini€stm:
.--FeñAf A'eJon-fi rm-fcó-nd-ef á6a japeriódicos.
- Recibo delpréstamo pagado delmes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertuaa dsl slnig6tro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral adoalizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de siluacrones de alta emitido por la
Te9orerfa General de la Seguridad Social.

- Parte de hospilalizacióñ con especificación de la hora de entrada y salida
del cenlro hospitalario que jL¡stifque al menos 7 dias de hospilal¡zac¡ón.

{ATURALE?¡OEI RIESGOCUÉIERÍO NÓVúá
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- H¡slorial Clinico o Certilicado Médico donde se delalle la fecha de
d¡agnóslico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certificado
se hará conslar especificamenle si existen anlecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóslico de las
mismas.

- Además de lo anlerior en caso de Accidenle cop¡a completa de las
diligencias jud¡ciales y/o atestado y/o copja del cert¡ficado eñ¡tido por la
empresa si se trata de un accidente ¡aboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justifcante de la t¡tularidad de la cuenla bancaria donde ingresar ta§

prestaciones.
- Cualquier otra documeñtacióñ sustituliva de la anleriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su valide¿ o alcance.
En le cont¡nuaclón dol s¡n¡ostro:
- Partes de hospitalización periódic4s.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
Si fuera procedeflle el aechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su eleccióñ
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamente
satislechás más los intereses legales que corespondan.
Elpago de la Prestacióñsólo se llevará a c€bo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentac¡ón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomado/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pnrebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de ¡assituaciones de lnc¿pacidad
Temporalo Perdida lnvolunta.ia del Empleo fijadas en la definic¡ón establec¡da
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los lfm¡tes establecidos en
la página primera de las presenles Condiciones Pafliculares y sin pe4uicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciaÍ el procedimienlo de reciamación desde
e¡ momenlo en que se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho. hasta la pdmera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el fomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérdida ln\/oluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en d¡cha situación.

. La fecha en que a Ent¡dad Aseguradora, haya pagado el número de
P¡estaciones máximas por lncapacjdad Temporal, Perdida lnvoluntada del
Empleo u Hospital¡zación que se han fjado en esla póliza.

Las Prestac¡ones preüslas en el Conlrato de Seguro se pagaráfi por la Erfidad
fueguradora al Benefrciario eslablecido en las presenles Condiciones
Pa(icr]lares.
I2.- REGIMEN OE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamac¡ones será el pievisto en el artfculo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras ydisposiciones concoadanles.

12.2 EI Tomador del seguro, el Asegurado y el Eeneficiario o los
Benef¡ciados, asf como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante e¡ Servic¡o de Reclamaciones de la
Dirección Genera¡ de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Pó
de Ia Castellana no 44, 28046 Madrid y con pág¡ña web:
wwwdosfp.mineco.es/reclamaciones/rndex.aso conlra la Eñtidad
Aseguradora, sicons¡deran que ésta real¡za práct¡cas abusivas o les¡ona los
derechos derivados del contrato de seguro

12.3 En relación con lo anlerior, se advierle que, para la admisión y
lram¡tación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Rectamaciones,
será imprescindible acredilar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamenle por escrilo al Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Aseguradora, o que haya iranscurrido el plazo legalmenle
éslablecido sin que haya sido resuella por la Entidad.

12-4 El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domicil¡ado en CaÍera de San Jerón¡mo,21 - 28014 MADRID, y dirección
de correo electrónico lggEE3qE¡esjQllEpa¡¡Cl§.e! lramilará y resolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resoluc¡ón por
dicho depanamento podrá seguirse la tram¡tac¡ón ante el Defensor det
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S L., dom¡ciliado en
c^/elázquez no80, 'loD, 28001 l\¡adrid Tfno. S13104043 - Fax 913084991

La entidad aseguradora se compromete a
prestar la colaboración necesar¡a en la instrucción del procedimienlo de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el

d
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS
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Defensor del Cliente em¡ta y que tengan carácler vinculanle para CNP
PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamacióñ ante el Defensor de¡ clienle de
CNP PARTNERS asi como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenilud de tulela
jud¡cial, el recúrso a otro mecanismo de solución de coMictos, ni a la
protección adminislrativa.
El Setuicio de Quejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuedo con lo establecido en su Reglamento
que estará a d¡spos¡ción de los Asegurados en las oficinas y en la v¡eb de la
Entidad p.seguradora, y que les será facilitado en cualqu¡er.momenlo.
13.. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION OE OATOS
PARA TOMADORES YiO ASEGURAOOS
De confoÍnÍlad con lo previslo en la normativa aplicable en materia de
protecc¡ón de dalos, y especialmenle en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamenlo Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relatúo a la protección

de las personas fisicas en lo qLre respecta al lratam¡ento de datos personales y
a la libre circulación de estos dalos y porel qLre se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa. inequ¡voca y precisa de lo sigu¡ente:

INFORMACIÓN BÁSICASOBRE PROTECCIÓN OE DATOS:
REsponsable dol lratamlenlo do sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partne.s) NIF
A-28534345
+rnfo información ad¡cronal
Flnalldad del tratamlento do sus dalos
Final¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecución d€ un contralo de seguÍo.
+info informacróñ adicronal
Lsgitimac¡ó¡ para €lkatamisnto ds sus datog
La base legal para el tratamiento de sus dalos es la erecuclón dql coñrato
de s€gu¡o en los lérm¡nos que fguE¡n eñ las Condiciones de la Póli¿a, asicomo
en la Ley de Contratg d€ S€guro y Lgy dg Ordonaclón, Supofvisión y
Solvgnc¡a do onüdades asoguradoras.
+info: infofmación adicional

Dostinatarios

Sus datos podrán sercomunicados a:
r' Reaseguradorasy/ocoaseguradoras-

"/ Proveedores de CNP Parlners paÉ la prestacióñ de servicios relacionados

con el conlrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicío ¡elac¡onado con su contralo,
empresas tr¿¡mitadoras de sin¡estros con qu¡en CNP Partnel§ haya

externalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Parlners se
compmmete a sL§cnbf elcone§pondiente contrato de tratamientode datos.

r' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la mediac¡ón
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaciones de supeNisión y/o para geslión admin¡strativa y geslión

centralizada de recursos infoamáticos.

Translerencias lntomac¡onales prsv¡gtas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informálicls de CNP Partners.
+info: información adicional
Der6chos
Acceder. rectifcary suprimir los datos, asícomootros derechos como se explica
en la información ad¡cional.
+info: información ádicional

It{FORI{ACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DAÍOS:
Responsabls del tratamlento de sus datos
Oatos do Contacto:
Domicilio: Caffera de San Jerónimo 21. 280,l4 Madrid
feléfono: 915243431
Correo Eleclrónico: alericion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Dato§: OpdlgQ!!pp!]]!§eq
Flnalldad dgl traramlento

¿Con qué final¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal". 16 Datos Personales serán
tratados para:

. Valorar, selecc¡onar y tanlicar los riesgos;

. En su c¿so, para la realización del lest de ¡done¡dad y convenienda, asf
como en su caso mantenea actualizados sus datos pafa este fn;

. Susc.ibir, cumpliry exigir el cumplimiento delcontrato de seguro;. Gestjonar y dar seguim¡enlo administrativo al contrato de seguro hasta la
e)dinción de las obligaciones jur¡dicás de las partes bajo et mismo;

. Presenlar al cobro las primas que deba abonarelTomador bajo elcontrato
de seguro y emitir recibos relatrvos a las mlsmas.

. Tram¡t€dón de los siniestros (incluyendo prcstac¡ón de servicios por
terceras empresas contratadas por CNP Padners para elcumpiimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su c¿so, liquidación de
los sinaeslros a través de las empresas a las que se hayan externalizado
tales tunciones);

. Gestióñ de quejas y reclamaciorEs;

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e inversiones:

. RealÉar evaluac¡o¡es deiriesgo, solvencia yposiblefraude defoma preüa
a la suscripción del contralo de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, ¡rduyendo, habida cLrenta del interés legíimo que
oslenta la Entidad Aseguradora,la @nsulta y cruce de los Dalos Personales
con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con flcheros sobre
solvencia palrimonial y c.édito;

. CurÍplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Ent¡dad Aseguradora a ider¡tifcár al Tomador o cuando su
tratamierito esté basado en una habilitación legal;

. La realizac¡ófi de esludios de lécnica aseguradora en análisis de mercados
objetúos y perfilados con fnes actu¿riales para la deteminación de la prima
en la suscnpoón delcontrEtlo de seguro;

. Geslionar, en su caso, de forma centralizada los recuGos infomáticos
(aplicac¡ones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes administrativos inlemos derfrc delmismo grupo de empresas al que

Pe.tenece CNP Partner$.
. Remitirle comunicac¡ones comerciales sobre los productos de CNP

Padners similares a los contrat¿dos a través de correo postal y/o l¡amada
telefónicá

¿Quá tratam¡entos adic¡onalss podemos ¡€alizaÉ
Adicionalmente:
,/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para remitirle ofertas

coñerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asi como
informadón sobre produc|os dist¡ntos a los contralados, infomación sobre
las acriones de marketing que CNP Palners vaya a llevar a cabo (e re las
que podrán figurar, cámpañas, proyectos, sorteos, concuEos, eventos de
cualqu¡er tipo y temática), la realización de encuestas de sat¡sfacción y
envio de ne$,/sletters (todo ello iñcluso por medios etectrónicos).

,/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para la elaboÉción de
perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su c6o, y entre olras, adecuar las
comunic:rciones comerciales, daseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades

¿Oulante cuánto tieÍrpo tratarelnos §u§ datgs?
Los datos personales proporcioñados se conservarán mientras se manlenga la
relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
coñ antefioridad. en su caso y una vez flnalizada, durante el plazo de
consieNación legalmente establecido. Puede consullar en cualquier momento
dichos plazos enviando un coreo eleclrónico a cualquiera de las direcciones de
coreo electrónico establecida§ en oatos de contacto del Responsable de
Tralamaenlo.
7 Si ha dado su consent¡miento, podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Parhers por medios eleclrónicos, asf como
¡nfomación sobre productos distintos a los conlratados, infomac¡ón sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre lo§
que poddn figurar, campañas, proyeclos, gorleos, corrcursos, evenlos de
cualquier tipo y temática), la realzación de encuestas de satisfacción y
envfo de ne\¡6letters (lodo ello incluso por medios electrón¡cos).

/ Si ha aceptado. pod¡emos lratar sus datos para la elaboración de perfles
co¡ fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sús
preferencias y necesidades y, en su c¿so, y entre olras, adecuar lá§
comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.
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Los tratamientos establec¡dos en los dos párafos arteriores podrán llevarse a
cábo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo eslablec¡do en
el aparlado "Derechos: ¿Cuáles son sls derechos cuando ños fac¡lita sus
dalos?' indicado en este documento de info adicional-
Logitimaclón para oltratámiento ds sus dator
¿Por qué podemos tratar sus datos porsonálgs?
Sus datos podrán §er tratados para la ejecución de §u contrato de §eguro. En
caso de negat¡va a fac¡litar dicfros datos o a que sean tratados, no será pos¡ble
la celebracjón del conlrato de seguro y/o gesiión del contrato.
Adicioñalrhenle, sus datos serán tratados por los siguienles motivos:
r' S¡ ha aceptado la cláusula del tratamienlo de sus datos para rec¡bir ofertas

comerc¡ales de CNP Partners pormedios electrónicos asi como infomacióñ
sobre productos distintos a los contratados, para informarte sobre acciones
de marketing (enfe las que podrán ñgurar campatus, proyectos, sorteos,
concursos. eventos de cualquier tipo y lemática) y/o real¡zación de
encueslas de satisfacción y ne$Eletters (todo ello ¡nduso po¡ medios
electónicos), sus datos serán tratados para dichas llnal¡dades,

r' Si ha aceplado, la cláusu¡a para el tratamiento de sus dalos para la
elaboradón de perfiles con fnes comerc¡ales y de marketing con el obieto
de co¡ocer sus preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre okas,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferenc¡as y necesidades.

Asimismo, podremos tratar sus dalos para elcumplimienlo de una obligación
legal, de acuerdo con lo esta ecido en la normativa que aplique al contrato de
seguro suscrito. entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervlsión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desarollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de servicios linanc¡eros, Reglamento Delegado (UE) 201135 de la Comisión,
de '10 de Octubre de 2014, par elque se completa la Dúectiva 2009/138/CE, asl
como los Reglamentos comunitarios de ejecuc¡ón de solvencia ll, Direcliva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 12ú12014, de 26
de noüerÍbre de 2014, sobre los documentos de datos fund Íentates relativos
a los productos de inversión mir¡orista ünculados y los productos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 158&1999, de 15 de oclubre.
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los
compromisos por persiones de las emprcsas coñ los trabajadores y
benefciaños. asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecte al contrato.
Asf mismo, se podrán tratar para los casos en qL¡e ex¡sta un ¡nterés ¡egltimo por
parte de la aseguradora.
Destinatari08

¿A qu¡éñ se ls va a comun¡car sus dalos?
Ademásde lo ind¡cado, siha aceptado lacláusula de cornun¡cación de los dalos,
sus dáos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenec€ CNP
PARTNERS para olrecerte infonñación comercial sobre productos de seguro,
intemed¡ac¡ón a través de intemet. y plarÉs de pensiones, infomrrb sobre
acciones de marketing (entre lAs que podráñ frgurar campañas, proyectos,
sodeos, concursos, everfos de cualquier tipo y temática) as¡ como envlo de
newsleners, por cualquier medio (entre otros. postal, teléfono, e{ail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. cNP cAUTtoN SUCURSALEN EspAñA.
. AE¡OYOU COI\¡I\4UNITY. S.L,
. ISALUD HEALTH SERVICES SL
Si no ha aceplado eslá cláusula, sus datos únicamenle los tendrá CNP
PARTNERS,

R.U d.Mad0d brc{319,1üro399l *lr.lrLñ'od¿ súnr.de ro¡o 1961
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Asf mismo, sus datos podaán ser comunic€dos en caso de aesión de cadera,
tusión, escisión y transfomación.
La transferencia lnternacjonal de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a c¿bo siemprey cuando las misrnas estén iñcluidas en elámbito
de las Normas Corporaüvas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
n¡velde proiec4ión equiparable alespañol y contarán c{n todas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus dalos.
Mantendremos aclualizada la informac¡ón sobre lransleencias inlemac¡onales
que se vayan a realizar en un fr.¡turo en nL¡eslra $reb:
https://www.cnppartners.es/politica-de.privacidad/
Oerechos

¿Cuálos son sus derechos cuando nos facil¡ta sus dalos?
Cualquier persona tienederecho a conocersiCNP Partners está tratando datos
peIsonales que les @ncieman o no.

Las personas interesadas lienen derecho a acceder a sus dalos personales
(derecho de acceso) asicomo a solicitar la rectifcacióñ de los datos inexaclos
(der€cho do roct¡ñcac¡ón) o en st.l caso, su supresión cuando, enlre otros
motiv06 los datos ya no seañ necesafios para los fnes que fL¡eron recogidos
(derecho de supresión).
En deteminadas circunslancias,los interesados podrán solicita.la limitación del
tratamiento de sus dalos, en cuyo caso, úntcamenle los congervaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (derocho a la llmitac¡ón del
tratam ionto).
En detqm¡nadas c¡rcunstanc¡as y por ñot¡vos relac¡onados con su
s¡tuación part¡cular, los inlol€sados podrán opoñoGg al tEtam¡ento de
3u3 datos, CNP PartneE deiará de tratar los datos, salvo quo obodercan a
molivos lsg¡timog o el ejerclclo o dqfonsa do po6¡blss Eclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su corEentimiento (derocho de
revocac¡ón dol consent¡m¡ento)
En elcásode que sol¡cile Ia portabil¡dad de sus datos a otra enlidad aseguradora

{derocho a la po.táb¡l¡dad d6 los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecular la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus d¿tos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la porlabil¡dad (por ejemplo, no se podráñ
realizar si afectañ a dalos de salud o se traten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguie e direcoón de e-
mail gdpr.es.petrcion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
S¡preñere enviamos su petición por coneo ordinarioi

CNP Parlne¡s de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atencjón al Cl¡ente
Carera de San Jerónimo no 21

28014 tuladrid

Por favor, no olüde indicarque se pone en conlaclo con nosolfos en relación a

la protección de datos personales.

S¡ no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar
una reclamacióñ lo puede hacer a través de email
reclamaciones@c¡ppartners.eu o a tEvés de un escrito en el domicilio ante6
indicádo pero dirigido al SeMcio de Atención de Reclamaciones. En todo caso,
puede acud¡r a la agenc¡a española de protección de dalos que es la autondad
encaEada de velar por el cumplimenlo de sus derechos eñ esla materia. En su
página u/eb puede encontrar informacióñ adicional y complemenlaria sobre
lodos eslos derec$os, le adjunlamos un link a su página web:
https://www.agpd egportal ¡,ebagpd/index ides-idphp.php
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POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION AUE A CONI]NUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE EsTÉ oE AcUERDo, AcEPTE
LOS OIST¡NTOS TRATAMIENfOS DE SUS DATOS CONFORME SE INOICA A CONTINUACIÓNi

Debe autorlzar ol uso do Sus dato3 do 3alud on caso da s¡nl€stro. Dara la tramitac¡ón. ooritac¡ón v l¡ouidac¡ón del milmo. dado oue do
@:
D Acepto conforme a lo anlerior, al lralamienlo de los dátos de salud para la ejecución del contrato por la propra aseguaadora o á favés de un

proveedor de CNP Parlne¡s pára la tr¿milación y liquidación del siniestro.

Si acepta lo siguienle. sus datos podrán sea tratados para remitirle ofertas comerciáles de CNP Partners por medios eleclrónicos, así como infor-
macrón sobre produclos distintos a los conlralados, información sobre las acciones de markel¡ng que CNP Partñers vaya a llevar a cabo de
cualqurer tipo (enlre otras. ca¡npañas, proyectos sorleos, concursos. evenlgs de cua¡quier tipo y lemática), la realización de encueslas de satis-
facción y envio de ,ews/etfe6 (todo ello i.lcluso por medios eleclrónicos).

O Acepto ellratamiento de m¡s datos para recibir ofenas comerciales por medios electrónicos, información sobre productos distintos a los con-
lratados. sobre accjones marketing. realizac¡ón de encuestas de salisfaccjón y envio de newsletters (todo ello induso por medios electiónicos).

Si acepla lo siguiente, sus datos podtán ser comunlcados a olras empresas del Grupo al que peienece CNP Parlners. para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus praductas y SeNicios, realización de acciones de ma*et¡og de cualquier tipo (entre otras, campañas, paoyectos,
sorteos, concursos. evenlos de cualquier Iipo y temáljca), así como env¡o de l¡eulsle¿ters, por cua¡quier medio (enlae okos, poslal, teléfono, e-
mal). +info: información adicional

D Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que penenece CNP Partners para f¡nes comerciales y de marketing y
recepción de newslellers (por cualquier med¡o).

Si acepta. §us datos podrán ser lratados para la e¡aboració de perflles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y e¡ su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciale§, diseñar productos en base de dichas preferen-
cias y neces¡dades

O Acepto eltralamiento de mis dalos para la elaboración de perÍles con fines comerciales y de markeliñg

El prcsgnte contralo se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apóndices quo erñita la
Enl¡dad Asoguradora, y que, sn su conjuñto, const¡tuygr sl Contrato de Seguro, carcc¡ondo ds valor y efocto por separado. Lag cláugulas de tas
CONOICIONES GENERALES son dosarrolladas y, en su caso, modif¡cadas por estes CONOICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo
ostablecido oñ las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, preval€coráñ á3tas sobre aqué||a§, salvo que d¡cha
discrepanc¡a der¡vs de pacto3 contra la ley, la moral o elorden públ¡co, en cuyo caso 3€ entGñderán nulog ds plsno dorocho. lgualmenle las prcsent€§
CONOICIONES PARTICULARES son emitidas toñando como base las dgclarac¡ones del tomador, el cusstionefo ñád¡co o sn caso de ser 6i rgquer¡do
por la compañía aséguradoÉ do acuordo con las pruebas que f,e coñSidereñ ñgcesarias para una qorrecta valorac¡ón d6l r¡osgo.
A los ef€ctos de lo dbpuesto en los articulqs 122 y 124 dol Rqghmanto d€ Ordenac¡ón, Suporv¡sión y Solvoncia de las Ent¡dades Asoguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Roal Decreto 1060/2015, de 20 de noviembrq ambos lncluidos, el Tomador del seguro reconoco haber rec¡b¡do, en la
m¡smafscha y con anter¡oñdad a la celebración dgl presgnts contrato, Nota lntoíñativa compr€nslva dolodos los aspectos relativos al pr€sento soguro
que se conternplan en los citados preceptos reglamenlarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPÍAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES At{ULAN Y SUST]TUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMINDO CON ANTERIORIDAD,

Leido y conform€,

Hecho por d upl¡cado, en 10 hoias inseparabl6s expedidás por ambas caras, en VILLAiTUELAS a 23 de Octubre ds 2018

EL ASEGURADO LA ENTIDAO ASEGURADORA

D. Sañt¡ago Dom¡nguoz Vacas
Director General Adjunto

CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

C¡]P PAFTNERS 0E SEG1FoS Y FEASEGURoS SA -Cárs.d.SaJdónm¡l 2¡01aMAoR|o
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tñ*,*,*,
Orden de domicili ión de adeudo directo SEPA

SEPA Dircct

Referencia de la ord n de domiciliación

206833081000 0321601

DATOS DEL DEUDORNombr€ del Deudor/es
Name ofthe Debtorts)

JESUS CARMELO SANCHEZ PASCUALA PACHECO

Número de cuenta ¡BAN de¡ Deudor
Account nunbet - |EAN ofthe Debtor

ES54 30E1 0200 1214 2437 5911

swFT / 8tc

BCOEE§Mfrl081

Nombre d!lAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

AVISO IMPORIANTE: El d.ldor qu.d¡ tnforn¿do qu., .t tde¡tafic¡dor det Acree.tor r.f€
iñcluido .¡ el m¡smo, (o. e¡ úriliado por elA.rerdor en l¡ g.irióñ d. ad€udor SE?A coñ
d€lmirmo, ni perjuic¡o ¡lgu¡o eñ los inr.r.res d.t deudor.
tNPoRtANf NOIC€.- fhe debtot ¡t ¡ntomed that the abov¿ Crcdnot U.n¡ifi.t ñ¿y diñet,
¡n ñeiagñ? you. deb¡t SEPA through B nnañct¿t ¡ns¡itot¡o., wkhfua ¡owtvtng v.rtaa¡on

Nombre de la call€ y número
Streel Ne¡ne and numberofthc Ctédiaot
CARRERA DE SAN JERÓNIMo,21

Códlgo postal / Cludad

280't4 MADRTO

País

Country

ESPAÑA,SPAIN

ldentif¡caclón del A(reedor

.lo en rre Ma¡d¡to pu.de dlf¿rtr, por €r.¡ñtio d.tCódigo de N.gocio (Sufijo)
ú Eñtidad Finañ<ie.¡, !rn qu€ erto ¡mplqtre v¿r¡¿(ión er ta ¡denlid¿d fir(¿ty/o teg¡l

clEng¡ñs ¡he qos¡nerr Code l'utfrx) ¡ncluded thercn, v¡th tha¡ used br he .r.dnor
t:de4t ¡ty t hercol ot th¡s.euse anypryu.lice to thé ¡nt.rcttt ol th¿ debtot.

DATOS DEL ACREEDOR

Med¡ante la firma d€l presente formulario de Orden de Domi.iliac¡ón, usted
eñtidad flñáñci€r¿, para adeudar en su cuent¿ los importes que se devcng
firlanciera para cargar en su (uenta los tmpoat€s debidamente notif¡.ados por
deudor está legitimado al re€mbolso por su entidad en los términos y cond
el€ctuars€ dentro de las ocho rerñ¿nas que sigueñ a l¡ fecha de ad€udo en c

8y s¡gd¡ag th¡t tnandate totñ, p! authorEe CNp pARTNERS d. Seguñ. f treasegams, s-A_
ol th¡' .o¡iz¿., and ako you áutho¡¡ze you¡ ba1k to debtt vour ac.ou¡t ¡n ¿..or¿an.¿
of you, nghB, tou arc eat¡tte.t ¡o z r.Ípnd hom you. bank unde¡ th¿ tem, and
lrcñ the daQ on úhkh you¡ atroún¡ was debn¿d. your,¡ghtt ¡egardt¡s the mzi4z¡e aft

riza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdeñes á su
como con§€cueñ(ia de este contrato y. ¡simlsmo, autori¿a ¿ su enndad
P PARTNERS de Seguros y Reaseguro!, S,A. Como parre de sus derechos, el
n€s del contrato sLlscrro con la mism¿- La sot¡cjtud de reeñbolso deberá
ta. Puede obtener informa.rón adi(¡onal sobre sus derechos en sLr eñt¡d¡d

send instN.t¡oht ¡o youf bank .o deb¡¡ yoqr ¿<.oun¡ th. amounas thar a.ctue 2, ¿ t rula
¡he lns¡rücríons ¿lúly no¡¡fi¿d ttoñ CNP PARfNERS de 5.goor y Re¿tesurot, 5"A. A, oa.r

you. agre.maDt w¡¡h your bank- a rcIond ñur¡ be cle¡m?d wkh¡ñ e¡ght weeks 5¡ann9
h¿ ttaemenl th¿¡ you @d obh¡¡ fioñ you.bank,

N

Tipo de pago: Pago recurrente
Type ofpayment Re.unent parnent

Lugar Fecha (DDr.4MAAAA,

DAtE (DDMMWW)

23n0/2018
F¡rma del deudor
ggnature o[ the Debtot

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2I - 28ot 4 MAontD
P/eas., retun to Crcditor addrcss

EJemplar para el Aüeedor

DESECUROSYREASECIJROS.SA -Crcrd.SinJdónnd2l, ) T +3¡9¡1)41,«Xr F +l.tfill{r.t0tn\s:cnpp.n6 6RM d.M¡¡rid róño 4 3tr. t,bs 3 9§1, s l¡&tLibÉd. §elcddá i¡rii rer a r3!r,ll¡1 ch\.,{dn¡' rxtsFP c0rrr{G l


